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Intervención del  diputado José Efrén López Cortés, quién como integrante 

de la Comisión Dictaminadora expondrá los motivos y el contenido del 

dictamen con proyecto de Código Fiscal del Estado de Guerrero. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Se aprueba por unanimidad de votos 

de los diputados presentes la 

dispensa de la segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Código de 

antecedentes, esta Presidencia con 

fundamento en el artículo 262 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, concede el uso de la palabra al 

diputado José Efrén López Cortés, 

quién como integrante de la Comisión 

Dictaminadora expondrá los motivos 

y el contenido del dictamen con 

proyecto de Código Fiscal del Estado 

de Guerrero. 

 

El diputado José Efrén López 

Cortés: 

Con el permiso de la Mesa Directiva. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

A nombre de la Comisión de 

Hacienda vengo a fundamentar el 

dictamen con proyecto de Código 

Fiscal del Estado de Guerrero. de 

conformidad con el trámite legislativo, 

la iniciativa asignada por la maestra 

Evelyn Cecia Salgado Pineda, 

gobernadora constitucional del 

Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, la cual se dictamina en 

sentido positivo fue turnada por la 

Mesa Directiva a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y 

resolución que hoy se pone a su 

análisis. 

 

Derivado de ello la Comisión de 

Hacienda previo a la revisión de los 
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requisitos procedió a la preparación 

de los trabajos para la construcción 

del presente dictamen del análisis 

realizado destacaron diversas 

razones que recayeron al analizar los 

motivos expuestos. 

 

Esta Comisión Dictaminadora 

concluyó que la iniciativa no causa 

ninguna transgresión a los derechos 

humanos ni se contrapone con otro 

ordenamiento legal, motivos que 

conducen a resolver en sentido 

positivo además de que su aplicación 

es necesaria para la obtención de los 

ingresos que debe recaudar el 

estado. 

 

En el estudio análisis de la propuesta 

exposición de motivos y 

consideraciones que la originan, la 

Comisión de Hacienda la estimó 

procedente, con ello, se pretende 

simplificar nuestro sistema fiscal y 

busca fundamentar la cultura del 

cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes en cuanto a sus 

obligaciones fiscales. 

 

En otro aspecto, es muy importante 

busca terminar con la corrupción 

tributaria y que también se reduzcan 

ostensiblemente los costos de 

cumplimiento se fortalezca la 

recaudación todo ello siempre con 

apego en los principios 

constitucionales de proporcionalidad, 

equidad tributaria que redunde en 

brindar certeza y seguridad jurídica a 

las y los contribuyentes. 

 

Asimismo, esta Comisión observa 

que la iniciativa propone en sincronía 

con el Plan Estatal de Desarrollo 

2022-2027 la modernización 

tecnológica de la administración 

tributaria así como lo señala en su 

exposición de motivos, además de 

que se busca proteger el interés fiscal 

en razón de que el actual Código 

Fiscal del Estado de Guerrero 

número 429 adolecía del refrendo 

secretarial del titular del ramo es 

decir, del secretario de finanzas y 

administración lo que constituía un 

requisito básico para la formación 

válida del acto legislativo como  

establecía el numeral 76 de la 

Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Guerrero por lo que 

dicho Código no tenía vida jurídica 

provocando que los gastos donde se 

argumentaba su existencia fueran 

declarados inconstitucionales e 

inaplicables y que derivaron en que la 

parte recurrente en el procedimiento 

contencioso administrativo tanto local 

como federal al invocar dicho vicio 

formal se reflejaran en certezas 

adversas y concediéndoles amparos 

directamente administrativos por los 

Tribunales Colegiados del XXI 

Circuito. 

 

Por ello, con la aprobación de este 

nuevo Código no existirá más esa 

omisión que ha causado una multitud 

de problemas en la recaudación 

tributaria, como se adelantó esta 

Comisión coincide con los motivos de 

la iniciativa ya que es muy importante 

que existan mecanismos para 

simplificar nuestro sistema fiscal que 

impera en el Estado de Guerrero, 

además de ello resulta trascendente 

que fomentar la cultura de 

cumplimiento voluntaria de las y los 

contribuyentes en cuanto a sus 

obligaciones fiscales. 

 

Con tales motivos esta comisión 

considera que existe la viabilidad que 

se requiere para declarar la 

dictaminación en sentido positivo, por 

estas razones es que se pone a 

consideración de este Pleno por lo 

que esperamos que al momento de 

deliberar se emita su voto favorable. 

 

Es cuanto, señora presidenta. 

 

 


